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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 2 DE DICIEMBRE DE 1953.-Ext'racto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de R,omaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán. Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acor­
dado por la ] unta Municipal de Primera Enseñanza, un 
gasto de 500 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para satisfacer a doña Nicolasa ' Do­
mínguez Riaza los jornales y útiles de limpieza del grupo 
escolar de Aravaca correspondientes a los meses de agosto 
a diciembre de 1952, a razón de 100 pesetas mensuales. 

2.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.178 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Manuela Vázquez Valle, que prestó servicios como 
operaria eventual en la Estación de Desintectación del 
anexionado Ayuntamiento de 'tTallecas, los jornales corres­
pondientes al tiempo comprendido entre elIde enero y 
el 17 de marzo de 1952, a razón de 15,50 pesetas diarias , 

3.° Aprobar un gasto de 33.785,25 pesetas, con cargo 
a la partida 198 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
Ibérica de Papel Continuo (S. A.) el importe de la factura 
de fecha 2 de julio último correspondiente al papel sumi­
nistrado para las máquinas del Servicio de Mecanización, 

4.0 Conceder a doña María de la Paz Michelena 
Brodtman, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado e) de la base sexta de la Ordenanza reguladora, la 
exención del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 27 de la calle de Abtao, por 
haber sido comprobado que la finca de que se trata goza 
en la actualidad del beneficio determinado en el decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924 sobre casas baratas. 

5.0 Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Arango, 7, propiedad de D. An­
tonio González, con efectos desde el 31 de julio último, por 
cese definitivo en el ej ercicio de la industria; debiendo 
elevarse a la Junta gremial la reclamación del interesado 
en lo que se refiere a la cuota con que ha sido clasificado 
para el bienio 1953-54, a los efectos oportunos. 

6.° Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle del General Moscardó, 30, pro­
piedad de doña María Reyero, con efectos desde elIde 
enero del corriente año; debiendo deducirse de la cuenta 
de concierto gremial del año 1952 la cuota de 2.851,87 pe­
setas, por haber permanecido dicha industria en régimen 
de declaraciones juradas durante el citado año. 

7.0 Rescindir el concierto individual estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con D. Ruperto Alcoceba Muñoz, en su calidad de apo­
derado de la entidad Lis (S. A), propietaria del estable­
cimiento de venta de fiambres y confitería que estuvo 
situado en la avenida de José Antonio, 13, con efectos 
desde el 24 de mayo último, por desaparición de la indus­
tria en virtud de desahucio acordado por los Tribunales. 
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8.° Rescindir el concierto individual estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con D. Ruperto Alcoceba Muñoz, en su calidad de gerente 
de R. y F. Alcoceba (S. R. 'c.), por su establecimiento de 
confitería de la calle de Velázquez, 106, con efectos desde 
el 4 de julio último, por desaparición de la industria en 
virtud de desahucio acordado contra la propiedad del in­
mueble; y en cuanto a la nueva industria abierta por el 
interesado en la calle de Diego de León, 21, deberá per­
manecer en régimen de declaración jurada y actas de com­
probación durante el tiempo mínimo de un año, previo a 
su agremiación. 

9.° Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
vigente con el gremio fiscal de cafés y bares americanos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la suma de 32.132,35 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la glorieta de Bilbao, 7, propie­
dad de doña I~abel Bueno Castellote, con efectos desde el 
14 de septiembre al 31 de diciembre de 1952; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1953 en la misma 
cuantía. 

10. Declarar partida fallida, por ignorado paradero, de 
confotmidad con los informes emitidos en el expediente, y 
una vez efectuadas las comprobaciones señaladas por las 
disposiciones legales en vigor, el débito contraído con el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por doña Rosa 
Fernández García, como propietaria que fué del taxímetro 
matrícula LE-201, por diferencias corre~pondientes al mes 
de diciembre de 1948. 

11. Celebrar con D. Pedro Pujol Martínez, Subdi­
rector del diario Madrid, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival 
que tuvo lugar el día 5 de septiembre último en el Parque 
Florida, del Retiro, con motivo de la elección de "Las 
Gracias de Madrid 1953", en la cifra de 3.900 pesetas, 
teniendo en cuenta que no se ha perseguido afán de lucro. 

12. Celebrar con D. Juan Cámara Manzano, como 
Delegado de la Comisión de Festejos del término anexio­
nado de Aravaca, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los festivales tau­
rinos celebrados los días 6, 9 Y 13 de septiembre último 
con motivo de la festividad de Nuestra Señora del Buen 
Camino, Patrona del referido término, en la cifra de pe­
setas 2.500, teniendo en cuenta que los ingresos obtenidos 
se destinaban a fines de beneficencia. 

13. Celebrar con D. Fernando F. Suárez Kelly, en su 
calidad de Secretario general del Centro Asturiano de Ma­
drid, un concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por la Fiesta del Bollu, que tuvo 
lugar el día S de julio último en los Viveros de la Villa, 
en la cifra de 750 pesetas, teniendo en cuenta que los 
beneficios obtenidos se destinaban a sus fines asistenciales. 

14. Disponer, vista la comparecencia efectuada con 
fecha 10 de septiembre último por D. Félix Muñoz Ro­
dríguez, como propietario presidente de la comunidad de 
bienes de la finca número 3 de la calle de Embajadores, 
y teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Conten­
cioso, que no ha lugar a la adopción de acuerdo alguno 
que amplíe el tomado por la Comisión Municipal Perma­
nente en su sesión celebrada el día 1 de julio último, como 
consecuencia del fallo dictado por el Tribunal Económico­
administrativo de -la Provincia el día 26 de febrero ante­
rior, en la reclamación número 559 de 1952, formulada 
por dicho señor, relacionada con las contribuciones espe­
ciales afectas a la expresada finca por las obras de reno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública y otras; cuya resolución se 
halla cumplimentada en sus propios términos. 

15. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María de la Concepción Pérez Polo, la exención del 

pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimentación y aceras realizadas por el Ayunta­
miento, a la finca número 6 moderno de la calle de P edro 
Heredia, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha ele realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la Inter­
vención Municipal tener en cuenta lo previsto en la regla 
sexta, apartado e) , de la correspondiente Ordenanza res­
pecto a la exención concedida, por cuanto las obras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del Inte­
rior, y el producto del recargo en cuya virtud se concede 
la exención tiene su ingreso' en el presupuesto del En­
sanche. 

16. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
el señor Gerente del Patronato de Casas del Ministerio 
del Aire, que sea dado de · baja y anulado el recibo expe­
dido a nombre del Ministerio del Aire, importante 8.664,50 
pesetas, por las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Romero Ro­
bledo, y en su lugar acordar se expidan dos nuevos recibos, 
en período voluntario, uno a nombre del Ministerio del 
Aire, por las fincas números 2, 4 y 6 de dicha vía pública 
y por Jas mismas obras, importante 4.977,62 pesetas, cuota 
correspondiente a 112,75 metros de línea de fachada, y 
otro recibo a nombre del Patronato de Casas Militares del 
Ejército del Aire, por la finca número 8 de la misma calle 
y clase de obras, importante 3.686,88 pesetas, cuota corres­
pondiente a 83,60 metros de línea de fachada, comunicán­
dose a los Centros respectivos esta modificación, para su 
conocimiento y presentación, en ' su caso, de reclamaciones 
dentro del plazo de quince días siguientes al en que reciban 
la notificación del presente acuerdo, 

17, Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en 13 de 
junio último desestimando la reclamación formulada ante 
aquél, número 795 de 1952, por doña Dolores Furest Sán­
chez contra el acuerdo municipal relativo a .las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 18 de la calle 
del Tambre por las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

18. Devolver a doña Dolores Iglesias Díaz la cantidad 
de 4.118,60 pesetas, importe del recibo número 73, expe­
dido en 21 de febrero del corriente año, por las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales se asignaron a la 
finca número 4 de la calle de Alonso Heredia por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la referida vía pública, el?- atenóón a 
haberle sido concedida la exención del pago de dichas 
cuotas por venir satisfaciendo el referido inmueble el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, como 
emplazada en la zona del Ensanche, y concurrir las cir­
cunstancias legales previstas a tal fin; cuya devolución 
habrá de tener lugar por la suma de 3.922,47 pesetas, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto extraordinario de 1946, y por la de 196,13 pesetas 
con' cargo a Fondos independientes en depósito. 

19, Conceder a doña Aurea Rosas la exención del 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca números S y 7 de la 
calle de Jaime Vera por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública el año 1950, por venir satisfaciendo dicho in­
mueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y darse las prescripciones legales establecidas a tal 
fin ; debiéndose tener en cuenta por los Servicios Económi­
cos municipales lo dispuesto en la base sexta, apartado e) , 
de la correspondiente Ordenanza, ya que las obras han sido 
ejecutadas con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
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y el importe del recargo del 4 por 100 que dicho inmueble 
satisface, en cuya virtud se le otorga la aludida exención 
de pago, tiene su ingreso en el presupuesto especial del 
Ensanche; procediendo, en su consecuencia, que por éste 
se reintegre a aquél el importe de las susodichas cuotas. 

20. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en 11 de 
julio último desestimando la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Julio Torrescasana Puigbo, en nombre 
de la Sociedad General de Edificación Urbana (S. A.), 
contra el acuerdo municipal impositivo de contribuciones 
especiales a la finca número 26 de la calle del Tambre 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

21. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia el día 
13 de junio último desestimando la reclamación número 65 
de 1953 formulada ante el mismo por D. Mariano Sancho 
Martín contra el acuerdo municipal aprobatorio de las con­
tribuciones especiales afectas a la finca ním1ero 52 del 
paseo de las Delicias por las obras de renovación del pavi­
mento, aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública. 

22. Conceder a D. Braulio Rayán Fernández la exen­
ción en el pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones' especiales han sido asignadas a la finca número 9 
de la caBe de Alvarado por las obras de pavimentación 
ejecutadas p(J)r el Ayuntamiento en dicha vía pública el 
año 1949, por venir satisfaCiendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución Ul-bana, de conformidad 
con las prescripciones legales establecidas a tal fin; debién­
dose tener presente por los Servicios Económicos munici­
pales 10 dispuesto en la base sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras han sido 
ejecutadas con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y el importe del recargo del 4 por 100 que dicho inmueble 
satisface sobre 'su contribución urbana, en cuya virtud se 
le otorga la aludida exención de pago, tiene su ingreso 
en el presupuesto especial del Ensanche; procediendo, en 
su consecuencia, que por éste se reintegre a aquél el im­
porte de las susodichas cuotas. 

23. Conceder a D. Romualdo Madariaga Céspedes la 
e.'Cención en el pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
luero 5 de la calle de Alvarado por las obras de pavimen­
tación e instalación de tuberías' y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1949, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose tener presente 
por los Servicios Económicos municipales 10 dispuesto en 
la misma base que se indica en el anterior, y proceder 
en igual forma. 

24. Conceder a D. Daniel Vázquez Fernández la exen­
ción en el pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 1 
de la calle de Armengot, con vuelta a la del General Ri­
cardos, 16 moderno y 22 antiguo, propiedad de D. Félix 
de Paz Cardiel, por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la última 
de las citadas vías públicas en noviembre de 1952, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiéndose tener presente por 
los Servicios Económicos municipales 10 dispuesto en la 
misma base que se indica en los dos anteriores, y proceder 
en igual forlna. 

25. Conceder a D. José de Mateo Royo la exención 
en el pago de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 9 de la calle del Marqués de Ahumada, pro-

piedad de D. José Mateo, por las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública el año 1950, por venir satisfaciendo el 
citado inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las circunstancias legales esta­
blecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Ser­
vicios Económicos municipales 10 dispuesto en la misma 
base que se indica en los tres anteriores, y proceder en 
igual forma. 

26. Conceder a doña María Páez González la exen­
ción del pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras de capa de rodadura realizadas por el Ayunta­
miento a la finca número 83 de la calle del General Par­
diñas, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 
4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener presente 
lo previsto en la misma base que se indica en los cuatro 
anteriores, y proceder en igual forma. 

27. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por D. Jesús 
Romeo Gorria de que le sea devuelto el importe satisfecho 
por el concepto de contribuciones especiales afectas a la 
finca número 15 de la calle de Valdivia oor las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento ;n dicha vía pú­
blica en noviembre de 1951, por no coincidir las circuns­
tancias legales establecidas a tal fin. 

28. Desestimar la solicitud formulada por D. Segundo 
Carpintero Revilla para que se le conceda la exención del 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 1 de la calle 
de la Virgen de Nieva por las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
embocadura de dicha calle en su confluencia con la de Bravo 
Murillo, glorieta de los Cuatro Caminos y calle de Joaquín 
García Morato, por resultar beneficiosamente afectado el 
referido inmueble por las susodichas obras, según el in­
forme técnico correspondiente. 

29. Desestimar la solicitud formulada. por D. Eduardo 
González Alvarez para que se le conceda la exención en 
el pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 60 de la 
calle de Joaquín María López por las obras de calzada, 
aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento el 
año 1950 en dicha vía pública, por no concurrir las previ­
siones legales establecidas a tal fin; debiendo comunicarse 
así al interesado, con las advertencias legales de rigor. 

30. Quedar enterada de la resolución dictada oor el 
Tribunal Etonómicoadministrativo de la Provin¿ia en 
13 de junio último desestimando la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Antonio Torras Mancheño, en nom­
bre de D. Vicente Codina Ruiz, contra el acuerdo muni­
cipal relativo a las cbntribuciones especiales afectas a la 
finca número 118 antiguo (126 moderno) del paseo de 
las Delicias por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en 1946. 

31. Quedar enterada de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en 11 de 
julio último desestimando la reclamación formulada ante el 
mismo por D. José María Alférez Maruri contra el acuerdo 
municipal aprobatorio de las contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 19 de la calle del Tambre por las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

32. Disponer que, en cumplimiento del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
en la demanda formulada ante el mismo por D. Miguel Gar­
cía Alba, y, en su vista, de 10 acordado por el Ayunta­
miento Pleno en su sesión de 31 de agosto de 1951, en 
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cuya sentencia se declaran exentas del pago de las contri­
huciones especiales asignadas en u momento oportuno a 
las fincas números 7 y 8 de la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús por las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, se de­
vuelva a D. Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra, único y 
heredero universal de su esposa, doña María del Rosario 
García-Cachena, la que a su vez lo fué de su padre, don 
Miguel García ~lba (estos últimos fallecidos), las sumas 
satisfechas por este último señor al Erario municipal por 
las susodichas causa y concepto, según recibos números 7 
y 8 de 1948 y 383 y 384 ele 1950, expedidos por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, importantes 
los dos primeros 55.990,17 pesetas, cuya devolución tendrá 
efecto con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, y 
la de los dos últimos, importantes 3.914,19 . pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario de 1950 (en total, 59.904,36 
pesetas), previa la justificación del pago del impuesto de 
derechos reales. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar. las relaciones que figuran en el ex­
pediente de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como ' contribuciones especiales, determinadas en las bases 
21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio ele 1945 
y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de . aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Gabriel Lobo, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General ele los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de ~as fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 , aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados en el ./supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
1110memo de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

34. Adoptar, sin perjuicio ' de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Vicenta 
Parra y parte de la de Manuel Fernández Caballero. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen-

taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de cons­
trucción de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Bocángel y ramal de la de 
Demetrio Sánchez: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recar­
go previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales el el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de la Farmacia: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

37. Devolver a D. Jesús de la Osada, concesionario 
que fué elel arrendamiento durante la temporada 1952-53 
del aprovechamiento de los pastos en los cuarteles de la 
Casa de Campo denominados Casa Quemada y Torrecilla, 
las cantidades de 9.510,11 y 5.500 pesetas, importe, res­
pectivamente, de las fianzas que para responder del cum­
plimiento del contrato depositó en Valores independientes y 
Auxiliares (Metálico), según cargaremes números 1.252 
y 1.251, con fecha 28 de enero del corriente año; devolución 
que procede por no estar afectadas a ninguna responsa­
bilidad que se derive del contrato de referencia. 

38. Anunciar subasta pública, por pliegos cerrados, 
para el arrendamiento, durante la temporada que comen­
zará el día en que se haga la adjudicación .Y terminará 
el 31 de julio ele 1954, del aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa de la Villa por ganado lanar, con suj erión 
a las condiciones del pliego redactado por la Jefatura de 
Parques y Jardines, modificado en 10 que se refiere a la 
fecha de comienzo del contrato en el sentido que se indica 
anteriormel~te, teniendo en cuenta que la que se señalaba 
en dicho pliego, de 1 de noviembre, es improcedente por 
haber transcurrido ya dicha fecha; y que el precio tipo 
para la subasta sea el ele 20.000 pesetas, conforme en el 
mismo pliego se señala. 

Fomento 

39. Apropiar una parcela de 49,07 metros cuadrad.os 
ele superficie, procedente de la calle ele ~odesta B~rno, 
a la finca número 5 de la calle de Angel R1POll, propIedad 
de D. Alberto Losada N ovoa, por el precio de 1.962,80 
pesetas, cuyo importe deberá ser ingresado previamente 
por el interesado en las arcas municipales. 
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LICEl CIAS DE OBRAS 

-1-0 a 58. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que e pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas .y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Fortis (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Alcántara, 5. 

A D. Luis Arcos Zafra, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle del Pico de Almanzor (Vallecas). 

A D. Florentino Rodríguez Casas, para reconstruir una 
casa en la calle de 'Marina Usera, con vuelta a la de Berja. 

A doña Paulina Pérez López, para construir una casa 
en la calle de Maese Nicolás, 15. 

A D. Pedro Delgado Rubio, para construir una casa 
ele dos plantas en el camino viejo de Leganés, sin número 
(Carabanchel). 

A D. Felipe .J iménez Jiménez, para construir una casa 
en la calle ele Marina Vega, 14 (barrio de Zofío). 

A la reverenela Madre Concepción Alberro, ¡'Jara am­
pliar un pabellón en la finca número 14 ele la calle ele Gaya. 

A Simesa, oara construir unas naves industriales en la 
calle ele fuI ián -Rabaneelo, sin número. 

A D.' Vidal Cristóbal, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 16 de la calle ele Alonso Castrillo. 

A D. Avelino ele la Torre Santurtún, para obras de 
ampliación en una finca sin número ele la calle ele los Vas­
cos, con vuelta a la de la Huerta. 

A D. Emilio Lledós, para construir una casa en la calle 
del Tesoro, 28. 

A Marcudos (S. A.), para construir una casa en la 
calle de Amparo Usera, con vuelta a la de Hermenegildo 
Bielsa. 

A D. José Zarco Cascajares, para construir una casa 
en la calle ele Antoñita Jiménez, 35. 

A D. Luis Díaz Powys, para obras ele ampliación en 
la. finca número 6 ele la calle ele Daniel Zuloaga. 

A D. Juan Diánez Merino, para construir una casa en 
la calle elel Olvielo, con vuelta a la de Antonio Salvador. 

A las Religiosas Hijas de San José, para obras de am­
pliación en la finca número 111 de la calle de Cartagella. 

A Díez y Compañía, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 5 de la calle ele Eeluardo Benot. 

A D. Angel Arvesú Alvarez, para construir un hotel 
en la calle elel Doctor Arce, sin número. 

A eloña Dolores Crespo García, para construir una casa 
en la avenida elel Doctor Federico Rubio y Gali, 164, con 
vuelta a la calle ele Manuel Pradillo. 

59. Conceder a D. Cándido Monje Sánchez licencia 
para construir una casa en el solar sito en la calle de 
Francisco Paino, sin número (Carabanchel), vistos los in­
formes emitidos tanto por el Arquitecto municipal de la 
zona como por la Intervención, y C01110 acogido a los bene­
ficios que ótorga el régimen de excepción de las bases "¡'O 
y 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora. 

Policía Urbana y Rural 

60. Reducir a 3.000 pesetas anuales el canon ele pese­
tas 9.000 fijaelo al quiosco concedido a doña María de la 
Paloma Carbajosa Vergara para la venta ele tabacos en 
la calle de Alcalá, próximo a la del Barquillo, teniendo 
en cuenta, además ele que estas instalaciones se otorgan 
por plazo ele quince años y en el presente caso 10 ha ielo 

únicamente por diez, que la interesada ha de construir el 
que se le concede, por haber revertido el anterior al Avun­
tamiento y adjudicado a otra persona para la "enta de 
lotería. 

Abastos 

61. Aprobar, de . conformidad con lo informado pUl' 
la Sección de bastos, las bases formuladas por la Direc­
ción del Matadero y Mercaelo de Ganados, que figuran en 
el expediente, para la enajenación de las basuras proce­
dente ' de la reses estabuladas en dichos establecimientos. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de noviemh're último, concebida en los siguientes 
tér\l1inos: 

.. Anulado por sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoad11linistrativo de 19 de febrero de 1953 el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de junio de 1951, 
por el que se aprobaron las bases para proveer . la plaza 
ele Oficial mayor de Secretaría y Jefe de Protocolo, y por 
tanto el concurso que se celebró al efecto, y teniendo en 
cuenta esta Alcaldía la importancia de los asuntos que 
a la plaza de Oficial mayor de Secretaría y Jefe de Pro­
tocolo le están encomendados, estima que debe estar pro­
vista, aunque sea con carácter interino, por 10 que tiene 
el honor de proponer al funcionario D. Pedro ele Górgolas 
Urdampilleta interinamente. 

"Disponiéndose en la sentencia a que se ha hecho refe­
rencia que para legal y válielamente provista la vacante 
dicha, debe y tiene que ser convocado por el Ayuntamient.o 
de Madrid nuevo concurso para la provisión de la plaza. de 
acuerdo y con arreglo a las normas y disposiciones existen­
tes con anterioridad al 21 de octubre de 1939, esta Al­
caldía, antes de someter a la aprobación de V. E., C01110 se 
dispone en el artículo 30 el el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, las bases para la provisión de la 
plaza en propiedad, entiende que por el Servicio Conten­
cioso, a la vista de cuantos antecedentes existan sobre el 
particular, debe informarse con carácter de urgencia si para 
proveer la plaza de Oficial mayor ele Secretaría y Jefe de 
Protocolo el Ayuntamiento tiene que ajustarse a las dispo­
siciones y normas existente con anterioridael al 21 ele octu­
bre de 1939, o al artículo 233 elel vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; informe que será 
elevaelo a la Dirección General de Admini tración local 
para su resolución definitiva." 

63. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito del Centro, los señores que han de componer la 
T unta Municipal de Beneficencia de dicho distrito, y que 
ha de quedar integrada de la siguiente forma: 

Vicepresidente primero, D. José María Cano. 
Vicepresidente segundo, D. Emilio Blanco Parrondo. 
Depositario, D . Angel González Herraiz. 
Contador, D. Vicente Rodríguez Oyonarte. 
Vocales, señores Curas Párrocos de San Ginés, N ues­

tra Señora del Carmen, San Martín, Santa Cruz. San 
José y San Ildefonso; doña Rosario Rocamora, villda de 
Ruano; eloña Petra Ayuso, doña Carmen Martínez Agulló 
de Grinela, doña María LuiSa Cánovas de Martínez To­
rres, doña Julia Gallardón de Ruiz Albéniz, D. Teodoro 
Revuelta y D. Mariano Sánchez. 

Secretario. D. Víctor Velasco Pérez. 
64. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 

fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
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interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de las Ventas, los señores que han de componer 
la Junta .Municipal de Beneficencia de dicho distrito, y que 
ha de quedar integrada de la siguiente forma: 

Presidente de honor, excelentísimo señor Conde de Ma­
yalde, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid. 

Presidente, ilustrísimo señor D. Francisco Parrilla Can­
del, Teniente de Alcalde del distrito. 

Vicepresidente, D. Gumersindo García Sánchez. 
Secretario-Contador, D. Rafael Pavía Castilla-Portu­

gal, Secretario de la Tenencia de Alcaldía. 
Tesorero, D. Miguel García Martín, funcionario de la 

Tenencia de Alcaldía. 
Vocales, D. Angel Sánchez Criado, Cura Párroco del 

Espíritu Santo; D. Cesáreo Barroso Nieto, Cura Párroco 
de Nuestra Señora del Rosario de Fátima; D. Crescencio 
Gutiérrez Caridad, Cura Párroco de la Concepción; don 
Lorenzo Solano Tendero, Cura Párroco de San Juan Bau­
tista; D. Luis Calleja Palacios, Cura Párroco de Nuestra 
Señora de la Blanca; D. José Gutiérrez Monten'oso, Cura 
Párroco de la Sagrada Familia; doña Rafaela Solaun Ugar­
temendia, doña Concepción Marina Aguirre, doña María 
J áu(egui . Díaz, Secretario político del distrito VII de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las]. O. N. S., seño­
rita Teresa Calvo Navarro, Delegada de la Sección Fe­
menina de F. E. T. Y de las J. O. N. S.; D. Patricio 
Fernández Ortega, Jefe de barrio de Falange Española 
TradiGionalista y de las ]. O. N. S.; D. Pablo Sertano 
Caballero, propietario; D. :Agustín Paredes Pastor, médico; 
D. Raimundo Aceña García, industrial; D. Hilario Manso 
Grande, industrial y propietario; D. Santiago Zúmel Ro­
dríguez, industrial; D. Anastasia de Diego Vi11ar, indus­
trial; D. Emilio Salazar González, Director del laboratorio 
Madariaga, y D. Clemente Sanz García, comerciante. 

Fomento ) -

65. Conceder a la entidad Calvo y Munar (S. A.), de 
conformidad con los informes emitidos por el señor Arqui­
tecto Jefe de la Cuarta División y por la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, licencia para construir 
un edificio con destino a viviendas y tiendas en planta baja 
en la plaza de Luca de Tena y calle de Ronquera, con la 
solución apuntada en dichos informes y teniendo en cuenta 
las condiciones singularísimas que concurren en el solar de 
referencia. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio · 

66. Quedar enterada, y remitir, para su conocimiento, 
a la Ponencia de Presupuestos, de las siguientes instruc­
ciones de la Dirección General de Administración local, y 
que, como de mayor interés para la Corporación, han sido 
enviadas a la misma por la Jefatura de la Sección Provin­
cial de Administración local sobre la formación V trami­
tación de los presupuestos de las Corporaciones lo~les para 
el próximo ejercicio de 1954: 

Primera. Que no se produzca demora alguna en la 
confección del presupuesto municipal del año 1954, en pre­
visión de nuevas normas que pueJlan ser dictadas por el 
Gobierno sobre su funcionamiento económico. Se trata de 
evitar un retraso innecesario para la aprobatión de estos 
presupuestos, ya que en todo caso queda prevista la posi­
bilidad de dar aplicación a los beneficios ql1e se establecie­
sen con posterioridad a la al)robación del mismo. Por inte­
resarlo así la Superioridad, se ruega se dé cúmplimiento 
a los trámites reglamentarios para esta clase de documen­
tos, de forma que permita su entrada en vigor desde el 
1 de enero de 1954 .. 

Segunda. Que para que estos presupuestos respondan 
a la eficaz previsión que tienen por objeto, salvando el 
caso de que pueda acordarse la prórroga del vigente para 
el año 1954, se establece pará ellos la clasificación en dos 
grupos: 

Primero. Presupuestos que se nivelen normalmente 
con los recursos actuales. 

Segundo. Presupuestos que no puedan ser nivelados 
con los recursos normales. 

Los Ayuntamientos comprendidos en el caso primero 
deberán redactar sus presupuestos, para que sobre ellos 
recaiga el acuerdo municipal y se dé cumplimiento a los 
demás trámites reglamentarios de forma tal que permitan 
su aplicación, al iniciarse el próximo ejercicio económico. 

Las Corl?oraciones comprendidas en el caso segundo, 
para la redacción de este presupuesto deberán observar 
las siguientes normas: 

GA ST o S 

Gastos de ct;trácter forzoso.-Se ajustarán a los límites 
precisados por las disposiciones legales que los impongan. 

Gastos de carácter volul1tario.- ólo deberán producirse 
aquellas alteraciohes por aumento qtie resulten estricta­
mente indispensables, recomendándose que su evaluación 
esté inspirada en criterio de máxima austeridad, extreman­
do en este sentido la canc sión de subvenciones, que sólo 
podrán ser acordadas en armonía con 10 previsto en el 
articulo 180 del reglamei1to de Haciendas locales. 

G(!stos del primer establecim.iento.-No podrán incluir­
se atenciones de esta naturaleza, cualquiera que sea su 
cuantía o las razones de urgencitl que se a)eguen por las 
Corporaciones. 

Dotaciones de personal samitario.-En tanto se promul­
gue el reglamento de Funcionarios sanitarios al servicio de 
las Corporaciones locales, la plantilla de los facultativos 
sanitarios afectos él la Sanidad municipal, previstos en la 
base 24 de la ley de Sanidad, será la que figura en los 
vigentes presupuestos de cada Municipio para el ' actual 
ejercicio de 1953, sean o no devengadas las dotaciones co­
rrespondientes a través de las Mancomunidades Sanitarias 
Provinciales, figurando en los mismos tan sólo las modifi­
caciones que hayan sido reconocidas y aprobadas por el 
MiN.isterio de la Gobernación. 

Obligaciones por servicios de la Administración gene­
ral.-Los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes man­
tendrán sin alteración las consignaciones de 1953. 

INGRESOS 

Se revisarán cuidadosari1ente todas las fuentes de in­
gresos autorizadas por la ley, a fin ele incluir los reqeli­
mientos de todos los recursos de posible utilización. 

Por último, la Jefatura al principio indicada solicita se 
ordene sea remitida a dicha dependencia copia autorizada 
del anteproyecto que, formadq con arreglo a estas instruc­
ciones, en el que figurará un estado de las modificaciones 
de los créditos, con especificación de partidas de gastos y 
conceptos de ingresos y su comparación con los dt:l año 
anterior (1953), junto con la Memoria explicativa ele las 
alteraciones propuestas, se remitirá a la Se¿ción Provincial 
ele Administración local antes del día 30 del mes de no­
viembre; sin perjuicio de continuar la tramitación de su 
presupuesto hasta su total aprobación. 

67. Se dió cuenta de un telegrama dirigido a la Alcal­
día Presidencia por el excelentísimo señor Ministro ele 
Obras Públicas participando el haber sido firmado el ex­
pediente del proyecto de la vía del Abroñigal, ti'amo entre 
los accesos a Madrid por las calles de María de Molina 
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y D'Dónnell, por sus presupuestos de contrata de pese­
tas 58.479.042,85. 

y se acordó quedar enterada con satisfacción del ex­
presado telegrama, y al propio tiempo que se ex:prese el 
agradecimiento de la Corporación al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas por lo que representa para 
la capital la realización del proyecto de referencia. 

68. Se dió cuenta de un escrito del Jefe nacional de la 
Obra Sindical Educación y Descanso interesando del Ayun­
tamiento la oportuna autorización para celebrar en el paseo 
del Prado, del 20 del corriente al 20 de enero próximo, 
la XI Exposición de Arte de dicha Obra Sindical, con 
arreglo al proyecto presentado al efecto. 

y se acordó conceder la autorización interesada, sin 
que ello suponga gasto alguno para el Ayuntamiento y vi­
niendo obligada la Obra Sindical de que se trata a dejar 
en las debidas condiciones, a la terminación de la citada 
Exposición, los espacios ocupados por la misma. 

Deportes y Festejos 

69. Convocar un concurSo de villancicos entre los Co­
ros o Agrupaciones corales de las escuelas y colegios públi­
cos, privados o religiosos, de la capital, así como de los 
pertenecientes a las J uventucÍes de la Sección Femenina, 
Acción Católica, Frente de Juventudes, Internados, etc., 
con arreglo a las siguientes condiciones; debiendo pasar 
el expediente a la Intervención para que determine el cré­
dito presupuestario a que pueda ser cargo el importe de 
los premios: 

Primera. Podrán presentarse al concurso los Coros O 
Agrupaciones escolares organizados en los Centros docen­
tes antedichos, cuyos ejecutantes no rebasen la edad de 
dieciséis años. 

Segunda. Cada Agrupación presentará un programa 
libremente elegido, en el que figuren seis villancicos, de los 
que por lo menos tres han de ser de autores españoles, 
y ejecutará tres elegidos por el Jurado. 

Tercera. Cada Agrupación actuará cuantas veces el 
Jurado lo estime necesario para su clasificación. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar por sí solas 
o con acompañamiento de instrumentos musicales, siendo 
de su cuenta la aportación de todos los medios que nece­
site para su actuación ante el Jurado. 

Quinta. Los premios serán los siguientes: primero, de 
3.000 pesetas; segundo, de 2.000; tercero, de 1.000, y cuatro 
pr.emios de 500 pesetas . cada uno. 

Sexta. El Jurado podrá declarar desiertos algunos o 
varios de los premios si no reconociese suficientes méritos 
entre los concursantes, o acumularlos si considerase los 
méritos de excepcional valía. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el solo 
hecho de participar en este concurso presupone la total 
sumisión a las condiciones establecidas. 

Octava. El Jurado calificador estará constituído por 
los señores siguientes: Presidente, el excelentísimo señor 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión Municipal 
de Festejos; Vocales, el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de Festejos, el Director de la Banda Municipal de 
Madrid, un Profesor del Real Conservatorio de Música, 
un crítico musical de la Prensa y dos Vocales más a pro­
puesta de la Comisión de Deportes y Festejos. 

N avena. Las inscripciones serán dirigidas al ilustrí­
simo señor Presidente del Jurado, y entregadas en el J ego­
ciado de Deportes y Festejos, en días laborables, de diez 
a una de la mañana, hasta el día 20 de diciembre inclusive. 

Décima. Para las actuaciones se citará a los concur­
santes los días y en el lugar en que hayan de celebrarse, 
una vez conocido por el Jurado el número de los que se 
presenten; y 

Undécima. Las Agrupaciones premiadas tendrán una 
actuación en una emisora de radio madrileña o en un local 
el día y hora que oportunamente se designen. 

* * * 
70. Consignar en acta la satisfacción y el agradeci­

miento de la Corporación Municipal a los excelentísimos 
señores Ministro de la Gobernación y Director general de 
Administración local por sus decisivas intervenciones, que 
dieron lugar a la aprobación, en el último pleno de las 
Cortes, de la ley de Reforma de la de Bases de Adminis­
tración local de 17 de julio de 1945, y que se dé traslado 
de este acuerdo a las expresadas autoridades. 

Se levantó la sesión -ala una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para la instalación de los puestos 
que tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de 
Navidad y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes 
reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1953 hasta el 
7 de enero de 1954, ambos inclusive, se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figu­
ras de barro y juguetes en las plazas Mayor y de Santa 
Cruz (con exclusión de la plaza de la Provincia); advir­
tiendo que los que se coloquen en el primer punto habrán 
de situarse precisamente en el centro de la plaza y fuera de 
los intercolumnios de los soportales, junto a la acera, dejan­
do expedito el paso para el público. 

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos 
dejando libre la calzada central en las direcciones de Es­
parteros, Atocha y Gerona, autorizándose los puestos so­
brantes en la Plaza Mayor. 

También se consentirá la instalación de puestos en la 
plaza de Jacinto Benavente a lo largo de la fachada entre 
la plaza del Angel y la calle de Atocha, entre las de Carre­
tas y de la Bolsa; plaza de Tirso de Molina, glorieta del 
Emperador Carlos V, dejando libre el fácil acceso de ve­
hículos a la plaza del Angel y a las calles de Atocha y 
de la Bolsa, prohibiéndose que a cinco metros de cualquier 
calle se instalen puestos, al objeto de dejar a los conduc­
tores de vehículos suficiente campo de visibilidad. 

Segunda. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en cualquier punto de la población, o instalar mues­
trarios, barriles y demás instalaciones que se colocan en 
esta época, de las autorizadas en la regla primera, deberán 
solicitarlo verbalmente en la Tenencia de Alcaldía respec­
tiva, donde les será facilitado un volante acreditativo de 
que han solicitado para sí el situado número tal, que estará 
de acuerdo con el plano que, confeccionado por la Direc­
ción de Arquitectura, habrá sido previamente aprobado por 
la Alcaldía Presidencia. 

Una vez el contribuyente en posesión del volantes de 
la Tenencia de Alcaldía, lo presentará en el Negociado 
de Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle 
del Rollo, 2, de diez a doce y media de la mañána, para 
que sea realizada la liquidación provisional y el P'tgo de 
los derechos que procedan. 

Tercera.. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin pe.rjuicio de la facultad de la Alcaldía Presi­
dencia en cuanto a la concesión o denegación de licencia 
para instalar puestos con arreglo a lo que disponen los 
acuerdos municipales y a lo que exigen las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Concedidas las licencias, los interesados las 
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presentarán al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito, quien les facilitará la instalación de acuerdo con 
el número que les haya sido asignado en el plano. 

Quinta. Los derechos que deberán ingresar los peticio­
narios se ajustará11 a las tarifas que figuran en la Orde­
nanza correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los 
derechos. 

Sexta. Los pavos y demás aves que se introduzcan en 
esta capital serán reconocidos por los Veterinarios munici­
pales a la presentación en las Inspecciories Sanitarias, y 
conducidos después al Mercado Central para las trasaccio­
nes de aves y huevos, en el paseo de la Chopera, donde se 
abonarán los ' derechos y ar15itriós que están establecidos 
para estas especies de consumo. . 

Séptima. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcal­
de están encargados en sus respectivos distritos de hacer 
observar exactamente las precedentes disposiciones, así C01110 

lo ordenado en la vigente Ordenanza de exacciones, y todos 
sus dependientes tienen la obligación de denunciar las fal­
tas, para su corrección. 

Madrid, 6 de diciembre de 1953.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. . 

* * * 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartaelo séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEKCIAS DE APERTURA 

Jesús ele Juan y Compañía (R. C.), para domicilio so­
cial en la calle de Diego de León, 20. 

Doña Julia Castañedo Herrera, para instalar una má­
quina de punto en la calle de Mm·celo Usera, 59. 

D. Ventura Escamilla Manjón, para peluquería de se­
ñoras en el camino viejo de San Isidro, 39. 

D. Gregario Sainz Gómez, para cacharrería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 12. 

Doña María de la Cruz Sánchez, para venta de cha­
tarra en la calle de Santa Matilde, 3 (Vicálvaro): 

Doña Albina Alonso Cubero, para peluquería de se­
fiaras en la calle de Donoso Cortés, 39. 

D. Marcos de 1<). .Fuente Catalina, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Melquíacles Biencinto, 14. 
. Galerías prbe (S . L.), para oficina de prestamista y 
venta de cupones, bonos, etc., en la calle del Príncipe, ] 2. 

D. H.éu11ón López Jiménez, para taller de fontanería en 
la calle de Ramón Crespo, 10. 

D. Ramón García Oliva, para tienda de comestibles en 
el paseo de la Yeserías, 67. . 

D. Mariano Sanz García, para compraventa de envase 
metálicos en la calle de los Ministriles, 1. 

D. Benedicto Castaño Morcillo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Empecinado, 6. 

D. Domicio Palma.r Sotillo, para' taberna en la calle 
de Ruiz de Alda, 74. 

Doña Lorenza Montón Francisco, para bollería en la 
calle Segunda Transversal a la del General Mola, 18. 

D. Cesáreo Valle García, para ' venta de carne de ba­
llena en el Mercado de Maravillas, cajón número 51. 

D. Jesús de Pablo García, para venta de fiambres y 
envases ele adorno en la calle ele Luchana, 6. 

D. Felipe Díaz Rollán, para · tienela de ultramarinos en 
la calle de Juan de Austria, 14, 

Doña María Escudero avarro, para taller de decora­
ción en la calle de Isaac Peral, 5..J.. 

D. Rafael Serrano Borastero, para perfumería en la 
calle de los Hermanos Miralles, 53. 

D. Alberto Sáez Fraile, para fotografía en la calle de 
Fernández ele los Ríos, 36. 

Doña Carmen Tarín Muedra, para venta de cereales en 
la calle del Ferrocarril, 26 (Carabanchel Bajo). 

D. Valeriana Hernán, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Conde Duque, 42. 

Doña Mercedes Mora Vilar, para oficina y depósito ce­
rrado de loza en la Cava Baja, 36. 

D. Ricardo Bayón ele Castro, para despacho de pan en 
la calle de Santa Julia, 20 (Vallecas). 

D. José Casillas, para despacho de leche en la calle ele 
Recalde, 27 (Vicálvaro). 

D. Francisco Martínez Rodríguez, para venta de tejidos 
en la calle elel Arenal, 15. 

D. Pablo Luis García Rodríguez, para taberna en la 
ronda de Toledo, 22. 

D. Francisco García Hernando, para taberna en la calle 
de Sambara, 31 (Pueblo Nuevo). 

Doña Eufemía Marcos Díaz, para parador en la calle 
de Marcelino Alvarez, 3. 

Doña Edelmira López Nieto, para cacharrería en la 
calle de los Misterios, 10. 

D. Luciano Sanz Quintana, para despacho ele leche en 
la calle de Rascafría, 14. 

D . Gabino Berlanga Tabernero, para huevería y venta 
de aves y caza en la calle de Andrés Mellado, 68. 

D. Manuel Bezón Salto, para taberna en la calle de 
Embajadores, 63. 

D. Rogelio Olmedo Fernál1dez, para taberna con co­
midas económicas en la calle de Bravo Murillo, 259. 

D. José Ranz González, para venta de harinas en la 
calle de Aries, 17 (Barajas). 

Doña Emiliana Muñoz Herrero, para taberna en la calle 
de Andrés Mellado, 20. 

D. José Aguado Martínez, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Tiziano, 3. . 

Doña Victoria Sánchez López, para peluquería ,le ~e­

ñoras en la calle de Valverde, 8. 
D. Segundo Jiménez Martín, para despacho de leche 

en la cal1e de los Requenas, 100. 
Doña Nieves Fernández Sánchez, para cacharrería y 

venta de frutos secos en la calle' ele Ricardo Ortiz, 22. 
D. Manuel García Enebral, para venta de vinos en la 

calle de los Voluntarios Catalanes, 53. . 
D. Cipriano Macarro Ruano, para tienda de ultrama­

rinos en la calle del Parador del Sol, S. 
Doña .Leonor Frutos León, para tienda de comestibles 

y venta de frutas, huevos, cacharros, etc., en la calle ele los' 
Mártires de la Ventilla, 9. 

D. Juan Antonio García Pozuelo, para taberna en la 
calle de Canillas, 12 (Colonia del Pilar). 

D. Antonio Fernández Ruán, para venta de calzado 
ordinario y alpargatas en la calle del Bastero, 1. 

D. Gabino Ballesteros Hurtado, para venta de fiambres 
y confitería en la calle de Andrés Me11ado, 47. 

D. Marcial Hernández Rodrigo, para venta de hierros 
por mayor en la calle de la Santísima Trinidad, 7. 

D. Rafael Velasco. Rodrigo, para compraventa ele hie­
rros usados en la calle del Príncipe de Asturias, 8. 

D. José García Oñoro, para venta de artículos ele elec­
tricidad en la calle de Marcelo Usera, 7. 

D. Francisco de Pablo Antón, para venta de fiambres 
y repostería en la calle de Guzmán el Bueno, 20. 

D. Angel Serrano Guirao, para droguería, perfumería 
y laboratorio fotográfico en la calle ele Joaquín García Mo­
rato, 61, 

[ 

(j 
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D. José Vicente Felipe, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Fernández de los Ríos, 26. 

Doña Inocencia Carrasco Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Gabriel Lobo, 19. 

D. Celedonio García Flores, para taberna en la avenida 
del General Carmona, 6. 

Doña Julia Ranz Martín, para peluquería ele señoras 
en la calle de Preciados, 17. 

Doña Pilar Torijano Vega, para carbonería en la calle 
ele Paelilla, 63. 

Doña Rosario Díaz Buendía, para taberna en la calle 
de María de Guzmán, 45. 

D. José Villalba Palomino, para casa ele comidas en la 
calle de Los Urquiza, 4. 

D. Bibiano Ramos García, para taberna en la carretera 
de Aragón, 64. 

D. J ulián H ernández Talaván, para tienda de ultrama­
rinos en la carretera ele Aragón, 1-1-4. 

D. Serafín García Bermejo, para taberna en la calle de 
Ezequiel Solana, 56. 

D. Jacinto Sebastián Martín, para pescadería en la calle 
del General Ricardos, 10. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para tienda de ultramari­
nos en la calle del General Vara de Rey, 6. 

D. Juan García Calderón, para pescadería en la calle 
de Hermosi1.la, 84 . . 

Doña Aida Bernabé Prendes, para peluquería de seÍÍo­
ras en la calle de Fuencarral, 61. 

D. Antonio Sancho Fraca, para fábrica de tintes comu­
nes en la calle de Iriarte, 29. 

D. Luis Labarga Alonso, para venta de camas ele metal 
en la calle ele Bravo Murillo, 304. 

Doña Leandra Verdura Díaz, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle del Conele ele Peñalver, 45 . 

D. Francisco Linares Sainz de la Maza, para elespacho 
de leche en la avenida de Calvo Sotelo, 12. 

D. Alfonso Herradón Juzgado, para taberna en el pa­
seo de Extremadura, 91. 

D. BIas Hernaiz Vela, para camisería fina en el paseo 
ele Extremadura, 38. 

Doña Francisca Calleja Cezón, para venta de huevos 
y pollería en la calle de Coslad<r, 18. 

D. Rufino Elvira Serrano, para taller de fontanería en 
la ·calle ele la Cuesta, 9. 

D. José Sánchez J i1l1énez, para peluquería de señoras 
en la calle de Cartagena, 45. 

Doña Ana Fernánelez Landero, para peluquería ele _e­
fiaras en la calle de Ayala, 94. 

D. Manuel García Pinilla, para fábrica de cajas ele car­
tón en el paseo de los Olivos, 9. 

D. Antonio Líndez Hiyol, para cacharrería' y venta de 
calzado ordinario · en la calle de la Sierra de Alcubierre, 
número 20. 

D. Carlos Hípola Chinchilla, para venta de artículos 
de cocina y comedor en la calle de Villanueva, 3. 

D. lVIauro Rodríguez Montes, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Maldonado, 22. 

D. Teodoro Barranco Díaz, para despacho de leche en 
la calle de Agabe, 1 ~ 

D. Manuel Muñoz Moya, para cacharrería en la caIJe 
de Antonio Salvador, 31. 

. D. Francisco Blanes López, para sastrería en la calle 
ele los Estudios, 14. 

D. Faustino Rodríguez Ibáñez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Castelló, 26 . 

. D. Valentín Aso Chamarra, para taller de grabador en 
la calle de los Estudios, 12. 

Consignaciones Navieras Internacionales (S. A.), para 
oficina y domicilio provisional en la calle de Alcalá, nú-
méo 167. . 

• 

D. Francisco Carro Gadea, para frutería en la calle E , 
número 13, del barrio de la Concepción. 

D. Manuel Chimeno Rabanillo, para mercería en la calle 
de Antillón, 7. 

D. Ovidio Cubino Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 81. 

.Murga y Pulido (S. R. C.), para venta ele aparatos ele 
alumbrado en la calle del Conde de Peñalver, 88. 

D. Jaime de Echanove Guzmán, para librería y pape­
lería en la calle de Cartagena, 87. 

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, para instalar lIna 
mesa de futbolín en la calle de Juan de Urbieta, 30. 

Minera Vulcano (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Moreno Nieto, 13. 

D. Mariano Alcoceba Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de O'Dónnell, 37 y 39. 

D. Alejo Couso González, para venta ele tejidos y taller 
eJe sastre sin géneros en la calle de la Montera, 6. 

D. \ Talero Alberola Genovés, para venta de muebles 
en la calle de Santa Ana, 27. 

D. Ramón Bódalo Miguélez, para venta de relojes 
ordinarios en la calle de Serrano, 48. 

D. Moisés Cubero Arranz, para taller de carpintería 
en la calle de Sagunto, 22. 

D. Angel Luis Martín Sáenz de Miera, para venta de 
refrescos y helados en el paseo del Pintor Rosales, 68. 

Doña Consuelo Torres Coba, para despacho de leche en 
la calle de Padilla, 74. 

Doña Angela Ortiz Bermejo, para camisería, noveda­
des y artículos para caballero en la calle de la Victoria, 
número 4. 

D . Ricardo Casas Casas, para venta de calzado fino en 
la calle del Tribulete, 8. 

D. Francisco Iglesias Moreno, para venta de accesorios 
de automóvil en la calle de Toledo, 128. 

D. Pascual Fernández Hernández, para despacho de 
leche en la calle Segunda Paralela a la del General Mola, 
número 1. 

D. Manuel Rueda Cauto, para venta ele accesorios ele 
automóviles en la calle de Marcelo Usera, 7. 

D. Avelino Martínez Ordóñez, para tienela ele comes­
tibles en la calle del Príncipe de Anglona, 1. 

D. José Sau ra Parra, para taller de fontanero en la calle 
de la Sierpe, -t. 

D. Emilio Martínez de los Santos, para venta de camas 
de metal en la calle ele Toledo, 63. 

Doña María Isabel Gutiérrez, para cacharrería en la 
calle de Manuel Muñoz, 13. 

Doña Rosario Sanz López, para mercería en la calle 
de la Persuasión, 7. 

D. Antonio Ruiz Alacid, para confección de prendas 
de piel en la calle del Aguila, 23. 

D. Sérbulo Manchaelo Benayas, para tienda de comes­
tibles en la plaza e1el Campillo del Mundo Nuevo. l. 

D. Segundo Sánchez Santos, para ti~nela de ultrahla­
rinos en la calle e1el Barquillo, 34. 

D. Andrés Cortés Agustín, para mercería en la calle de 
la Batalla del Salado, 12. 

Unceta y Compañía, para venta de hierros por mayor 
en la calle de La. Coruña, 21 duplicado. 

D. Serapio Tello González, para fábrica de patatas en 
¡a calle de la Batalla del Salado, 7 . 

D. Fernando Cruz Muños, para taller de talli ta en la 
calle de Boix y Morer, 30. 

. D. Antonio Serrano Borastero, para biblioteca circu­
lante en la calle elel Aguila, 17 . 

. D. Alfredo Malina Trigueros, para depósito de enva­
ses de frutas en la calle ele Antonio López, 163. 

D. Juan López Leván, para compraventa de ropa en la 
calle de Sanz Raso, 2 . 
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Alcoceba (S. R. C.), para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Zurbano, 67. 

D. Ignacio Errasti Errasti, para venta cÍe autom6viles 
en la calle de O'Dónnell, 8. f 

. D. Francisco Sát1chet-Biezma Toledo, para ofil:ind de 
agente comercial en el paseó de los Molinos, 7 y 9. 

D. Eloy Biquerín Bérmúdez, para huevería y cacha­
rrería en la calle de Magallanes, 7. 

D. Claudia Egida Martín, para chamarilería en la calle 
de Gonzalo Sandino, 8 (Chamartín). . 

D. Mario Sánchez Solán, para venta de muebles en la 
calle de Galileo, 65. 

Doña Carmen González Barragán, para tienda de co­
mestibles en la calle de Jaime el Conquistador, 24. 

D. Onofre y D. Teófilo Vitores González, para tienda ' 
de comestibles en la calle del Rey Tejeta, 5 (Carabanchel)'. 

D. Eulalia Hernández Carrasco, para fábrica de losetas 
en la calle del Toboso, 8. 

b. Manuel Kovanik, para ven'ta de ropas hechas en la 
carrera de San Jerónimo, 40. 

Doña Verónica de la Cal ele la Cal, para cacharrería y 
frutería en la calle ele las Azucenas, 54. 

D. Agustín Almeida Gutiérrez, para taberna en la calle 
de Ventura de la Vega, lI. 

Doña Cora Sánchez Marcos, para ambigú en cinemató­
grafo en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 26. 

D. José Luis Bono, para fábrica de perfumes en la 
plaza de Bami, 26. I J 

D'. DionisiQ N úñez Catazo', 'para frutería el/la calÍe de 
Calatrava, 13. ~ 

D. Pedro Rodríguez Cervera, para venta de rdpas en 
el paseo de la Castellana, 55 . . 

Doña Mercedes Mora Vilar, para almacén de loza en 
la Cava Baja, 34. . . 

D. Julián Rodríguez Burgos, para churr~ría en la ca-
rretera del Este, 67. ,-

Barceló CarIes (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Felipe Campos, 26. 

D. Manuel Arandilla Blanco, para perfumerla en la 
calle del Generar Lacy, 50. 

Libis (S. A), para oficirlas en la calle de las Infantas, 
nÚ,mero 5. I 

Doña Desideria Aguilera Sair\z, para taberna en. la calle 
de García Luna, 15. 

D. Santos Hernández del Hoyo, para venta de frutos 
secos en la calle de MalcampQ, 18. 

D. Bruno Rodríguez Angula, para venta de ~oloniales 
por mayor en la calle de Sebastián Elcano, 2I. 

Hullera del Sur (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Robles, 6 (Vallecas). 

D. Saturnino Valverde Gil, l)ara fábrica de patatas fri­
tas en la calle del Marqués de Vi¡mq., 21. 

D. Manuel García l;<:nebral, para taberna en la calle 
de HilariónEslava, 33. , 

Doña Consuelo Fernández de Cuevas, para tienda de 
comestibles en la calle del General Mola, 254. 

D. Luis Chisbert Torres, para venta de material foto­
gráfico en la calle de San Cristóbal, 9. 

D. Juan Cascajero, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Manzanares, 28. ' . 

D. José SaJ1tiago Valentjn, ' para casquería ~n el Mer- , 
cado de Nuestra Señora de las Vic,torias, cajón número 8. 

Doña Isabel Rodríguez Sedan, para fruteria y cacha-
n'ería en la calle de García Marquina, 5. ) 

D. Felipe Eloy Guerrero Oyl~ela, pará taller dé ca~pin­
tería en la calle del Generalísimo Franco, 23. 

D. José Ródríguez Aguadq, p¡¡ra f rutería en la calle del 
General Mola, 9 (barrio de 'Hortaleza). 

D. Francisco López Olmedo, para cacj-larrería ed I la 
calle de Manuel Pérez, 25 (Vallecas). 

Hielos y Derivados (S. A), para despacho de hielo en 
el Mercado de Juestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 1 .. 

Vallehermoso (S. A), para domicilio social en la calle 
de Magallanes, 1. 

D. Angel Custodio García Díaz, para tienda de ultra­
marinos en el paseo del Pintor Rosales,. 26. 

Goicoechea y Compañía (S. L.), para domicilio social 
en la calle del Piamonte, 16. 

Luceat Española (S. A), para domicilio social en la 
calle de Víllanueva, 28. 

Comercial Ibérica (S. A), para oficina y venta de car­
bón en la calle de O'Dónnell, 27. 

D. Mario Alonso García, para obrador de modista en 
la calle de la Montera, 32. 

D. Celso García Sánchez, para venta de articulos para 
caballero en el paseo de la Castellana, 55. 

Loewe Hermanos (S. A C.), para venta de artículos 
de viaje en el paseo de la Castellana, 55. 

D. Arturo Llerandi de Diego, para venta de paraguas y 
abanicos en e1.paseo de la Castellana, 55. 

Hijo de E. F. Escofet (S. en. C.), para almacén ce­
rrado en la calle de Dolores Folguera, 6 (Puente de Va-
llecas). . 

D. I Fidel Hernández Ordóñez, para taller de reparación 
de motocicletas y bicicletas en la calle de Bravo Murillo, 
número 203. 

D. Juan Miguel BQurgnignon, para venta de flolres na­
turales en el paseo de la Castellana, 55. 

Doña María Manchón Ontenient), para venta de al~ar­
gatas en lá calle del Conde de Romanohes, 2. 

Manufactura del Ferro Cerio Español, para domicilio 
social en la calle del Clavel, 3. 

Doña Leandra Redondo del Val, \ para fábrica de chu­
rros en la avenida del Generalísimo, 50 (Vallecas). 

D. José Antonio Varona Marín, para papelería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 6. 

Alenday (S. A), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 38. , 

Doña Rogelia Gómez Fernández, para cacharrería en 
la calle de Hermosilla; 163. 

D. Isidoro Aicart Pérei:, para alquiler y reparación de 
bicicletas en la calle de Isaac Peral, 44. 

D. Ezequiel Pa1:¡los Pérez, para oficina en la calle de 
Jorge Juan, 64. . 

Estudios e . Investigaciones Industriales (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de T uan Bravo, 21. 

Maquinaria y Herramienta (S. L.),' pad domicilio so-
cial eri la calle de López de Hoyos, 76. ( 

D. Salv,\dor Fudio Medrano, para venta de libros nue-
vos en la ~all~ de Lista, 89. ' . ' 

Doña Gabriciana Delegado Martínez, para huevería kn 
la calle de Lope de Rueda, 11. 

D. Eligio Méndez Estévez, para venta de aves, huevos 
y caza ~n el Mercádo de la Paz, cajón números 109 y 110. 

D. José Luis de Allende García-Baxte, para huevería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Hispanoamericana Comercial e Industrial (S. A), para 
oficina de importador y exportador en' la calle de Serrano, 
número 57. . 

D. Mariano Martín Jimeno, p~~a agencia de colocacio-
nes en la calle Mayor, 23. f, r, ' 

D. Manuel Agruña Cubeiro, para jqy~l; ía e\l la plaza de 
Santa Cruz, 6. . 

D , Claudia de Andrés García: para peluquería en la 
I I I 

carretera de Toledo, 12. 
D. Manuel Muñoz Ramón, pa~a venta de materiales de· 

construcción en la talle de Téllez, 2. 
D, Gonzalo Baena ~Ie Diego, para venta de relojes en 

la calle del Príncipe, 19. 
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D. ftl1dido Sanchez-Beato RodrígUez, para instaíar 
uha máquina para coger puntos, corl. url. electromotor, en 
la calle del MartlU~S de Viana, 7. 

. ooa Teresa Gómez Hernández, para corsetería en la 
calle del Pez, 23. 

La Estrella (S. A.), para agencia de seguros en la calle 
de Alcalá, 20. 

Salvador Guardiola (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ayala, 6. 

Compañía Española de la Penicilina y Antibióticos, pata 
oficinas en la calle de Alcalá, 95. 

Doña Vicenta Seguí Carbonell,. para chamarilerÍa en la 
calle del Blasón, 2. 

Doña María Pimete, para venta en ambulancia de paños 
bast.os en la calle de Btlstamante, 21. 

D. Rufino Rodríguez, para venta de ropas hechas en la 
calle del Conde de Peñalver, 21. ) 

Doña María Jpsefa Dupla de Vicente Tut.or¡ para l;:aSa 
editorial en la calle de Catacas, 9. 

Transradio Española ($. A.), para oncina de admisión 
de telegramas en, el paseo de la Castellana, 55. It 

Trans Eorld Airlines, para oficina de agtln¡;:ia de viajes 
en e! paseo de la Castellana, 55. 

D. Ramón H;orta Lecea, para verita de jugueteS en la 
calle de Carretas, 23. I 

Doña María Nico España y doña oncepci6n Pastual, 
para venta de COt?1 cciones. de sef\ora en el paseo de la 

astellana l 55. I 

Rego y Compañía (S. L.), para ferretería en la calle 
d<tl DivinQ Pastor, '23. 

D. Antonio Vega OSUl1q., para venta ele ·, automóviles 
en la calle del Duql1e <:le e-sto, 36. I 

Doña María de las Angustias Moréu Hurtado, para 
mercería en la plaza de San' Ildefol1s9, 1. 

Cinen1atografía Roda (S. , A.), para domicilio social en 
la calle de N úñez de Balboa, 87. , 

, P9ña Isabel SE;rranQ Aba~l¡ para tab,erna en la calle de 
MeLquíades Biencinto, 2}, 

M. y R. Dominguez Macaya (S. A.), para domicilio 
social en la calle Mayor, 6. 

Roméu y Compañía (S. L .)" para oficina de, cons\gna­
tario de buc~ues elf la calle de ,la Montera, 25 y 27. 

D. Ginés Romero Ortega, para ta,berna en la Falle de 
Manuel 'férez, 35 (Vallecas). l' 

Ú. rsa~as Santos Santos, ,para venta ?e a<;eite '1 jabón 
en la calle ele los VoluntariQs Catalanes, 9. i' • ( 

D. Ignacio Cociño Gómez, para taller 'de reparación de 
máquinas de punto en la calle de Rodas, 11. 

Novedades Dogy, para fábrica de petacas y carteras en 
la calle de Segovia, 59. r 

D. José Palop Martínez, para casa de huéspedes en la 
calle de San Bernardo, 48. 

" R9mero y Sabatier (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle 'de Villanueva, 28. 

Rutas (S. f\.), para comisionado en tránsito y vagones 
particulares en la calle de O'Dónnell, 27. 

Termicón , (S. L.), para domicilio social en la calk de 
Villanueva, 28. 

Comercial de Combustibles (S. A.), para oficina de 
venta de carbones en la Puerta de! Sol, 10. 

D. V.icente García H ern~n, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Torrijos, 1 (T;tuán). 

D. Enrique Monis Mora, para taller de decoración de 
cerámica en la calle de Ardemáns, 9. 

Doña Juana San Juan Asunción, para tienda de comes­
tibles en la plaza de Do.noso, 3. 

I D. Antonio Garrote 0'orclesillas, para cacharrería en la 
caf\e de Blasa Pérez, 6. 

D. Ricardo Galán Canlacho, para casa editorial en la 
Colonia del Hogar Ferroviario. 

Compañía General de Inversiones (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 49. 

D. Angel López García, para frutería, cacharrería y hue­
vería en la calle de Villaamil, 14. 

D. Berrrarelino Alvarez Alvarez, para pensión en la cal1e 
Mayor, 10. 

D. Eustasio Fraile García, oara venta de vinos en la 
calle de las Minas, 16. -

D. Joaquín Barral Balsa, pára lechería en la calle de 
Fernán González, 6. 

. ebastiátt Romera Patifio, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de San ISIdro, cajói1 hÚmeros 32 y 33. 

D. Diego Sánchez Martínez, para tienda de cornesti­
bIes en el Mercado de San Isidro, cajón número 43. 
, Ibérica de Repuestos y Accesorios (S. A.), para venta 

d accesorios y r~ptlest()s en ·la cal1e de Hermosilla, 32. 
Joaquín Pétez Pérez (S. A.), para dotnicilio social en 

la calle dé Gaztambidé¡ 1. 
D. BenIto Cadenas Fernández, para éacharreríá en la 

calle de Galileo, 90. 
D. Alfonso Cespedosa Melero, para venta de aparatos 

de ortopedia en la calle del Conde de Romanones, 8. 
Di HOllorio wrenzo Pequeño, para bodegón en la calle 

del Garabitas, 6 (Val1ecas). 
Cemento Rezota (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Fernando el Santo, 11. 
D. EmÜio García Mira, para almacén de turrones en 

la calle de la Ballesta, 11. I 
D. ,Pablo GOl1záJe2l Gómez, para mercería en la calle 

de Donoso Cortés, 4. 
D. Félix Blanco Muñoz, para taberna en la calle de 

Antonio Vicent, 29. 
D. Alejandro Núñez Guijarro, para taller de encuader­

nación en la calle de Embajadores, 74. 
D. Jesús Ecija Cervigón, para venta de fiambres en la 

calle del Capitáu Blanco Argibay, 4. 
Doña María Antonia Timénez Sánchez, para venta de 

libros rayados en la calle de Espoz y Mina, 9. 
D. Victoriano Frías Manrique, para venta de material 

de construcción en la , calle del Palmípedo, 14. 
D. José Vilar Bustos, para peluquería de señoras en el 

camino viejo de Lega~1és, 8. 
D. Marcos Martín del Barrio, para instalar una mesa 

de fútbol 'en la calle del ,Acuerdo, 37. 
Doña Carmen Ortiz Espinosa, para despacho de leche 

en la calle del Maestro Alonso, U . 
D. Eusebio Vila Puentes, para almacén de trapos en la 

calle de Alejandro Sánchez, 21. I 
D. Francisco Martín-Cano GarcÍa Largo, para taberna 

en la calle cj(: Blas<;o de Garay, 36. 
D. Segundo Megina González, para fábrica de churros, 

buñuelos y patatas fritas en la calle de Valleher)11oso, nú­
mero 63. 

D. T esús Gómez López, para despacho de leche en la 
calle' de Los Urquizas, 35 (Vicálvaro). 

D. Pablo Viñas Igea, para depósito cerrado de lunas y 
c¡-jstales en la calle de Sandoval¡ 3. 

Vulkanfib (S".L.), para oficina y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 66. 

D. ' Roberto Ayuso Roig, para venta de vinos y licores 
en la plaza de la República Dominicana, 5. 

D. Mariano Bernaldo de Quirós Carrión, para yenta 
de frutos secos en la calle del Mesón de Paredes, 52. 

Doña Mercedes Mora Vi lar, para depósito cerrado de 
loza en la Cava Baja, '37. 

D. Vicente Casas 'González, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Antón Martín, cajóp números 6 y 7. 

D. Alberto Albarrán del Lago, para mantequería y 
venta ele fiamhres en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 109. 

I 
I l 

Ayuntamiento de Madrid



984 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

D. Mariano Sobrino Ortiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Juliana, 26. 

Hijos de Mati)de Orueta (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la call e ·de Monteleón, 21. 

Colomer r .imitada, para venta de sillones, secadores y 
utensilios para peluquería en la calle de Alcalá, 6. 

D. Feliciano Ferrer Andrés, para taberna en la calle de 
Alcalá, 183. 

D. Antonio Rebollo Rodríguez, para taller de cerraje­
ría en la calle de Cipriano Sancho, 14. 

Piso Antártico Unico (S. A.), para depósito cerrado de 
materiales en la calle de Ciudad 'Real, 12. 

D . Vicente Pérez Dura, para peluquería de señoras en 
la ca1\e del Doctor Cirajas, 11 (Pueblo Nuevo). 

D. Antonio Jiménez Riquelme, para venta ele sielras 
por mayor en la calle elel Duh~e N 0111bre de María, 13 . . 

D. José Zaldúa Tolosa, para challlari lería en la ca1\e 
del Amparo, 3. 

D. Pablo Caraballo Catalán, para venta ele jabones en 
la plaza de Bami, 6. 

LlCI':NCJAS FAVOR.!\.BLES COX EL DICTMlEN DEL SEÑOR VICI':­

J'RESIDE:XTE DE: LA COllIISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Angel Rebollo Vargas, para talle!' mecánico en la 
calle de Alonso Núñez . 4. 

D . Antonio Baeza Adán, para carnicería en la calle del 
General Mola, 42 (Vicálvaro). 

D. Antoni o Puente Calvo, para fábrica de elaboración 
ele tripas en la calle ele los Algodonales, 45. 

Doña Leonor Abascal Sañudo, para carbonería en la 
ca1\e de Gal'cía Marqui na, 3. 

D. Maxil11ino Pascual Rainares, para venta de V1l10S 

generosos l)or mayor en la call e de Ayala, 17. 
Comercial Industrial de Papel y Manipulados (S. A.). 

para almacén de papel en la calle de Embajadores, nú-
mero 236. ' 

D. Pablo Ancas O liveira, para taller de ebanistería en 
la calle de Hachero, 43. . 

D. Faustino Alonso de la Hoz, para taberna en la calle 
de Joaquín García Morato, 71. 

D. Manuel Barrero Parrondo, para almacen ista de car­
bones en la calle de Gaya, 17. 

D. Miguel Kristoff Reicoff, para taller mecánico en la 
avenida del Generalísimo, 9. 

D. Florentino Martínez Lorenzo, para taberna en la 
calle de Leganitos, 10. 

D. Marino Miguel Herrera Lorenzo, para café bar en 
la calle de Francisco Silvela, 30. 

D. Raimundo Arizaga Llorente, para talle!" de ajuste 
en la calle de N úñez de Balboa, 9. 

D. Francisco Prieto Pérez, para fábrica de curtidos en 
la ca1\e de Barnosell, 3. 

D. Angel MOl"enO Quesada, para instalar elementos de 
trabajo en la calle del Españoleta, 12. 

D. José María García Mateas, para venta de carnes 
fresca en la plaza de la Cruz Verde, l. 

D. Saturnino Alonso Alvarez, para taller de ajuste en 
la ca1\e de Joaquín García Morato, 125. 

D: Féli x Grassone Barca, para restaurante en la costa­
nilla de los Angeles, 18. 

D. Francisco ele Prada Prada, para restaurante eco­
nómico en la calle de las Tre Cruces, 4. 

D. Eleuterio Ortega Orgaz, para taller de confitero 
pastelero con horno en la calle del Humilladero, 20. 

D. Joaquín Garda de las Herras, para vaquería en la 
calle de BustilIo, 18. 

D. Bernardo GÓl11ez Obregón, para vaquería en la calle 
elel Pensamiento, 40, 

urculo y Moreno (S. L.), para venta ele accesorios de 
automóvil, aparatos ele física y taller ele ajuste en la calle 
ele Almagro, 3. 

D. José Parés Santa Cruz, para taller mecánico en la 
calle ele José Antonio Zapata, 14. 

Aelánez y Compañía (S. R. C.), para bar restaurante 
con cafetera de presión en la calle de la Victoria, 2. 

D. Teoeloro ele! Valle González, para ambigú con cafe­
tera de presión en cinematógrafo en la plaza de San Miguel , 
número 6. 

D. Fernanelo Martínez Comilón, para taller ele ebanis­
tería mecánica en la calle ele María Pedraza, 22. 

D. Paulina Moreno González, para taller ele ajuste con 
soleladura autógena en la calle ele Los Vascos, 20. 
. Doña Pilar Carretero Merino, para garaje en la calle 

de Donoso Cortés, 32. 
Doña Concepción Fernández López, para venta ele ta­

bleros de madera contrachapada en la calle ele Santiago 
Massarnáu, S. 

D. Benigno Gancedo Riesco, para venta de tocino y 
jamón, carnicería y casquería en la calle ele los Hermanos 
Orozco, 7 (Vicálvaro). 

Hospital de San José y Santa Adela, para instalar un 
grupo electrógeno en la avenida de la Reina Victoria, 22. 

n. Rafael Moreno Martas, para taller de broncista en 
la call e de Berruguete, 84. 

D. Pedro Guijo Hernán, para vaquería con once reses 
y elespacho de leche en la calle ele Eulalia Gi l, 6. 

D. Mariano Serrano Marco, para carnicería y salchi ­
chería coh venta de tocino y jamón en la calle del Alcalde 
Sainz' de Baranda, 62. 

D. Francisco Linares Sainz de la Maza, para ampliar 
catorce reses en establo en la calle de Antonio Pirala, sin 
número (final de la quinta del Espíritu Santo). 

Doña Pi lar Chonsa Morán, para fábrica de pan en la 
carretera de Aragón, 14l. 

D. Gregario y D. Felipe Fermín Corral, para almacén 
de hierros viejos y taller de herrero cerrajero en la Ribera 
de Curtidores, 26. 

D. Dámaso Agudo López, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle de Párraga, 11. 

D. Luis Mingo Anlestia, para tablajería, con cámara, 
en la calle ele Lavapiés, 33. 

D. ~Iartín Fernández, para carnicería y venta de tocino 
y jamón, con cámara, en la calle de Valencia, 6. 

D. Mauro Plaza Pedraz, para imprenta y construcción 
de cajas de cartón en la calle de Antonio Zamora, 13 y 1 S. 

D. Juan Ugalde Sainz, para taller de ajuste en la calle 
ele Toledo, 149. 

Instituto L1orente, para laboratorio farmacéutico en la 
calle de Ferraz, 9 y 11. 

Doña Ana Dimas Díaz, para incubadora con capacidad 
para mil huevos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 63 . 

Doña Gumersinda Santos Barroso, para bar taberna 
con cafetera en la calle ele Arango, 9. 

D. J oaquín Horst Prager, para taller mecánico en la 
calle elel Vivero, 9. 

D. Jesús Gutiérrez Sevillano, para venta ele automóvi­
les y garaje en la calle de Diego de León, 3l. 

D. Matías Galán Manso, para taller de cerrajería en 
la calle de Bocángel, 49. 

D. José Martí y Aelelaida Gamero, para garaj e en la 
calle de Guillermo ele Osma, 16. 

D. Pío Sáez Sevilla, para carnicería y salchichería con 
venta ele tocino y jamón en la calle de Fuencarral, ISO. 

. Madrid, 7 de diciembre de 1953.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FL TAT y ESCRJvÁ ])1': ROMANT, Conde de Ma­
yalde, 
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Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecba. 

7 -12-1953 

14 - 12 - 1953 

14 - 12 - 1953 

16 - 12 - 1953 

19-12-1953 

19 - 12 - 1953 

21-12-1953 

10 - 12 - 1953 1 

14 - 12 - 1953 I 

I 
16 - 12 - 1953 

16 - 12 - 1953 

13 - 2 - 1954 

Objeto de las subastas y conrunos 

SUBASTAS 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 
cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido desde 
elIde noviembre de 1953 al 30 dc 
junio de 1954.-Canon tipo ........ . 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, situado en la calle 
de las Hileras, 6.-Precio tipo ... 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Picaza. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles de 
Lombía y Antonia Mercé, entre la 
avenida de Felipe Ir y la calle de 
Goya.-Presupuesto de contrata ... 

Arriendo y explotación de un bar 
cantina en la planta alta del Mer­
cado Central de Pescados durante 
cinco años.-Canon tipo anual ..... 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle

l de la Bendición ele los Campos' l 
de Chamartín. - Presupuesto de 

O~~~~tr~~a c~;~~t~'~~'~ió'~" d~' .~.~ .. ~~~~:~ I 
de contención y saneamiento ele los 
terrenos de la piscina ele la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con-
trata .. ............... ... .. .... .............. . 

Urbanización del primer tramo ele 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño Jesús.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras ele reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo para el per­
sonal del Matadero y Mercado ele 
Ganados.-Presupuesto ele contrata 

Obras ele reforma de la finca nú­
mero 120 de la calle ele López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segunelo orelen. 
Presupuesto de contrata ., .... ..... .. . 

CONCURSOS 

Alquiler de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín.-Precio tipo libre. 

Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

Adquisición de 14.100 metros de 
chéster gris para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ......................................... . 

Adquisición de 14.100 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de 
invierno para el personal del Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio ele Nuestra Se­
ñora de ' la Almuelena.-Canon tipo 
anual ..... ... ................ ...... ........ . 

Pesetas 

33.880 

608.189,80 

740.765,81 

230.031,89 

16.000 

250.674,40 

259.637,88 

955.865,21 

287.215,25 

731.223,88 

352.500 

705.000 

35.000 

Fecha. Objeto de la. subastas y concunos 

Para reclamaciones por oelto dias Jtábiles, 
que empeJlarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel eu que aparezca .". serto el correspondie'lte anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
fiará,," e1J. la fecha que.al 11Iarge1l se 

indica. 

9 - 12 - 1953 Obras de construcción ele alcantari­
llado visitablc en la calle del Ge­
neral Muñoz Graneles. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

561.602,97 

El excelcntísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en scsión de 
30 dc septiembre último. anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reforma de la finca número 120 de la calle ele López 
de Hoyos y su aelaptación para Centro Asistencial de segunelo orden, 
con sujeción a los pliegos de condicioncs redactado. al efecto y 
por el presupuesto ele contrata de 731.223,ª8 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Socieelad, con poder en cstos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario ele la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° elel reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidael de 18.280,59 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguarelos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se eletermina en el artículo 82 elel regÚ1111ento de 
Contratación de las Corporaciones locales ele 9 ele enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verifical'á, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 elel reglamento de Contratación de 9 ele enero ele 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir elel siguiente, también hábil, 
ele la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofic·ial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o elel Concejal en 
quien al efecto ele legue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el N egociaelo de Subastas ele la Secretaría, en el inelicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celeb¡'ación ele fa subasta , 
y durante las horas de diez de la mañana a una ele la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a es ta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una ele la tarele, 
toelos los días no feriaelos que meelien hasta el del remate. 

E l importe total ele es ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 20 bis del presupuesto extraordinario ele 1946, 
segunda etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta elel 
aelj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maelriel, 5 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICIO 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 11, aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar eSCt-ito en el sobre lo siguiente: ¡¡ Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reforma de la finca número 120 de la calle de López de 
HOyQS para Centro Asistencial de segundo orden. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
e¡q)ública licitación de las obras ele reforma de la finca número 120 
ele la calle ele López ele Hoyos y su adaptación para Centro Asis-
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tencial de segundo orden, afiunciada en el Boletí" Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la PLoviJtcia en los días ... y ... de ... 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en Jetra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponeMe.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reparación de los cuartos de vestuario y aseo para el 
personal del Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 287.215,25 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 7.180,89 peseta~ 
en la Caj'a General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecJlO al rematante 
con cargo a la partida 6a del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(qtie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lIevar escrito en el sobre 10 siguiente: "'Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación de los cuartos de vestuario y aseo .para el 
personal del Matadero y Mercado de Ganados.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en' pública licitación de las obras de reparación de los cuartos de 

vestuario y aseo para el personal de l1a a ero y Mercado de Ga­
nados, anunciada en el Boletín Obcial de la P'rovil;cia en los días ... 
y .. . de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su, cargo dicha subasta con estricta suj eción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento -en leh;a- en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimás que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex traordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por 'las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO ,b 

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la adjudicación de 
los locales comerciale~ que existen desalquilados en la Colonia mu­
nicipal de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro (Puente de Va­
llecas) : 

Primera. El Patronato }4unicipal de la Vivienda abre concurso 
para adjudicar las tiendas señaladas con los números 8, 10, 12 y 14 
de la calle de la Sierra del Cadí, a razón de dos tiendas por cada 
una de las fincas mencionadas, las cuales podrán ser destinadas 
a las siguientes industrias: carnicería, pescadería, carbonería, pana­
dería, lechería, cacharrería, peluquería, venta, de artículos de lim­
pieza, mercería, frutería, previa la obtención de la licencia. municipal 
correspondiente. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso habrán de depositar 
los señores solicitantes la fianza de 500 pesetas por cada pliego que 
presenten, a fin de responder con ella al compromiso de suscribir 
el contrato de arrendamiento, en Caso de adjudicación, y que será 
devuelta una vez adjudicado el concurso, salvo que el adjudicatario 
no llegase a firmar el contrato en el plazo convenido. 

Tercera. El alquiler de la tienda se fija en la cantidad mensual 
de 500 pesetas, viniendo obligado el adjudicatario a satisfacer ade­
más el consumo total de agua que gaste y a colocar a sus expensas 
un contador que señale la COnsumida, 

Cuarta. El derecho de traspaso de la tienda queda regulado 
por los artículos 45 a 56 de la ley de Arrendamientos urbanos 
de 31 de diciembre de 1946. Cualquier infracción que se hiciere 
en los preceptos legales Ú referencia, d~ría IJlotivo a la rescisión 
del contrato, quedando de propiedad del Patronato cuantos ense­
res, decorados e instalaciones se hubieran adherido a las paredes. 

Quinta. Las portadas e instalaciones interiores habrán de ajus­
tarse a la ordenación artística que señale el Arquitecto del Patro­
nato, siendo de cuenta del adj udicatario los cierres metálicos que 
precisare instalar en .."dicha tienda, los cuales quedarán a beneficio 
del Patronato. 

Sexta. El adjudicatario de las citadas tiendas vendrá obligado 
a la observancia y pago de cuantas disposiciones, arbitrios o im­
puestos hayan de satisfacerse al Estado, Provincia o Municipio, y a 
provéerse de la licencia correspondiente, ajustada a las Ordenanzas 
de exacciones municipales. 

Séptima. El Patronato Municipal de la Vivienda se reserva el 
derecho de adj udicar aquellas tiendas al concursante que establezca 

·la industria o comercio más conveniente para los vecinos, a juicio del 
Consejo, dentro de las mejores ofertas de alquiler sobre el señalado 
en la base tercera. 

Octava. Las propuestas podrán presentarse, desde el día 7 del 
corriente al 14 del mismo, en la Administración del Patronato, 
calle de Segovia, 11, y durante las horas de once de la mañana a 
una de la tarde. El día 15, a las doce de su mañana, se procederá 
a la apertura de los pliegos presentados, constituyéndose la Mesa, 
que presidirá un señor Teniente de Alcalde o persona en quien 
delegue; un Vocal 'y el Administrador de este Patronato, levan­
tándose acta de los pliegos presentados por el Secretario del mismo, 
así como de las reclamaciones, si las hubiere. 

Novena. El Consejo del Patronato, en la primera reunión que 
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celebre, adj udicariÍ las tiel~das con arreglo a lo pre<!eptuado eu la 
base séptima. 

Décima. A la instancia oferta, y dentro del sobre lacrado y 
sellado, se unirán: 

a) El acta de la Hacienda pública, si el concursante fuese 
industrial. 

b) C\lantos documentos entiendan los interesados que pueden 
ser útiles para garantir o avalar la propo ición de arrendamiento 
que formulan. 

Undécima. La firma de los contratos de arrendamiento simple 
se verificará dentro de los quince días siguientes a la adjudicación 
de la tienda. 

Duodécima. El presente concurso será anunciado en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial y en dos diarios de Madrid, y los gastos 
que se ocasionen por este concepto serán abonados a prorrateo por 
los adj udicatarios. 

Madrid, 4 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JoSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Ma drid 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 2 de noviembre 
último se recuerda a los señores asociados que, de cOlúormidad 
y con las prevenciones del artículo 57 del regla'mento de la insti­
tución, el que no tenga algún familiar residiendo en su domicilio, 
pero sí otra persona extraña con él conviviendo y que haya de asis­
tirle en su última enfermedad, si desea que a t:sta persona se le 
entregue el socorro por defum;ión de 5.000 pesetas, deberá solicitar 
m¡!diante escrito dirigido al señor Presidente del Montepío sea 
acertada tal designación de beneficiario, ya que, de no tener ~amiliar 
residiendo en el domicilio, ni haber hecho la designación antes 
indicada, seg~n el artículo 59 del mismo reglamento sólo podrán 
ser satisfechos cOn cargo al socorro por defunción los gastos de 
enterramiento, bien directamente por el propio N,[Ol~tepío, o a la 
persona que j usti ficase haberlos efectuado. . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los asociados. 
Madrid, 3 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros d el Ayuntamiento de Madrid 

A c!lerdos adoptados por el Consejo de 4dministración en la sesión 
celebrada el día 3 de d'iciel11bre de 1953 

Quedar enterado del decreto de la Alcaldía Presidencia ratifi­
cando los Vocales nombrados, en atención a seguir rigiendo el 
reglamento provisional. 

Quedar enterado del informe de la Dirección General de Previ-
. sión respecto a estar el Montepío exento de las contribuciones e 

impuestos que determina el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre 
de 1941, y que se eleve comunicación en tal sentido al excelentísimo 
señor Gobernador del Banco de España. 

Se acordó que, en atención a las próximas fiestas de Navidad, 
se conceda una gratificación extraordinaria de una mensualidad a 
los tres Auxiliares del Montepío; una gratificación de 500 pesetas 
a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, que no perciben 
retribución por este Montepío, y una gratificación de 200 pesetas 
a los Subalternos D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino 
y D. Ricardo Coya, que vienen auxiliando en los trabajos de la 
institución. 

A propuesta del señor García Arranz, se acordó solicitar de la 
Alcaldía · Presidencia disponga que por el señor Depositario muni­
cipal interese de los señores Pagadores que en sus nóminas res­
pectivas se liquiden por separado los dihintos descuentos a favor 
del Montepío, remitiendo nota de sus importes en 10 sucesivo y de 
10 liquidado hasta la fecha a la Contaduría de la institución. 

El señor García Arranz interesó igualmente se \leve a la pró~ 
xima sesión él estudio actuaria! que sirva de base a la refOTma par­
cial acordada del reglamento, interesando a tal efecto la asistencia 
de los señores Vocales. 

Por último quedó enterado del estado de ingresos y pagos en el 
mes de noviembre, cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia eu 1 de 1101'iembre ...... . 
Ingresos ........................................... . 
Compra de valores ...... ,.. .................... .. 

Pagos 

Metálico 

505.020,61 
249.242,77 

754.263,38 
457.750,96 

Existencia en 1 de diciembre ...... 296.512,42 

Valores 

6.778.500 

500,000 

7.278.500 

7.278.500 

AClIerdos adoptados POI' la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de diciembre de 1953 

Quedar enterado de que por decretos del excblentísimo señor 
Alcalde Presidente se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial y por diferencias de j ornaJcs por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administración local: 

1.960 pesétas, a D. José Clement Yagüe, de Limpiezas. 
2.875,50 pesetas, a D. MIguel Romano Rivas, de Tal1eres. 
3.262,50 pesetas, a D. Segundo Moreno Moreno, Conductor. 
1.980 pesetas, á"D. Gregorio 'Martínez Guijarro, de Vías y Obras. 
2.178 pesetas, a b. Francisco Núñez Gómez, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. Manuel López Mena, de ídem. 
3.856,50 pesetas, a D. Benigno Alocén Anguí, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Antonio Jiménez Rodado, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Salvador Gómez Parras, de Parques y Jar-

dines. 
1.980 pesetas, a D. Belarmino Cano Parrondo, de Limpiezas. 
450 pesetas, a D. Raimundo Montilla Cabal1ero, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Alfredo Llana Díaz, operario de Cementerios. 
1.980 pesetas, a D. Pelayo Calero Moyano, de Limpiezas. 
243 pesetas, a D. Miguel Manchado Mejías, Guarda de galerías. 
Quedar enterado de que por decretos del excelentísimo señor 

Alcalde Presidente se han concedido las siguientes cantidades en 
concepto de socorro por luto y mesada: 

7.890 pesetíJ,s, a dopa Isabel Rodríguez Bartolomé, viuda de don 
Sebastián Rubio Alvarez, ~atarife. 

1.230 pesetas, a doña Marina Ramos Ruiz, viuda de D. Nemesio 
Cerezo Garrido, de Parques y Jardines, por diferencias de jornales 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
. 6.037,50 pesetas, a doña Julia López Gómez, viuda de D. Mariano 

Maqueda Pedrero, operario de Talleres Generales. 
2./178 pesetas, a doña Marcelina Reglero Cuadrado, madre del 

operarro de Edificaciones privadas D. Felipe Fernández Reglero. 
Se acordó denegar la petición de beneficios instada por doña 

María del Carmen Fernández, en atención a que su esposo, D. Ra­
món Seijo, falleció el 15 de febrero de 1950, o sea mucho antes 
ele entrar en vigor el reglamento del Montepío, al que, por tanto, 
no tributó. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sestOn de 31 de julio 
último, y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 11 de noviem­
bre siguiente, la sustitución de la Ordenanza número 16, aplicable 
al solar, propiedad de la Región Aérea Central, sito en la carretera 
de Extremadura, por la Ordenanza 11 B, se pone en general €OnO­
cimiel1to que el expediente de su razón queda expuesto al público 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría por término ele treinta 
días hábiles, durante cuyo plazo se admitirán en el Registro Gene­
ral ele esta Corporación cuantas reclamaciones suscite la modifi­
cación de referencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
J O¡;É FERNÁNDEZ-V H.LA. 

* * * 
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Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de septiem­
bre último, y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 11 de 
noviembre siguiente, la modificación de la condición cuarta de las 
Ordenanzas de la edificación números 5 y 6, se pone en general 
cooocimiento que el expediente de su razón queda expuesto al público 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría, por término de treinta 
días hábiles. a partir de la publicación del presente én el Bolelíll 
Oficial dI' la Pr071incia, durante cuyo plazo se admitirán en el Regis­
tro General de esta Corporación cuantas reclamaciones suscite la 
modificación de referencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda el(! m,i¡lifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Bolclíll Oficial de la PrO'lfillCia, el ex­
pediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se suplementa en la suma 
de 500.000 pesetas la partida 708 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, .. Para gastos de gasolina, carbón, aceite, etc. ", 
mediante transferencia de dicha suma de la partida 10 del mismo 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 5 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, J UAI\' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VJl.LA. 

* * * 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el ex­
pedien'te comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento P.leno, de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se suplementa la partida 47 
del vigente presupuesto de gas tos del Interior en la suma total de 
400.000 pesetas, detrayendo dicha cantidad de las partidas 8a y 10 
del mismo presupuesto, con objeto de atender a los gastos que ori­
gina la representación municipal. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BolelílL Oficial de la Pl'ovincia, el ex­
pediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se llevan a cabo diversas trans­
ferencias en el vigente presupuesto de gastos del Interior, de las 
partidas administradas por el Servicio de Acopios, por un importe 
total de 1.141.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, S de diciembre de 1953.-EI Secret¡trio general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la PI'ovillcia, e! c-x­
pediente cómprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 

noviembre último, en virtud del cual se crea dentro de! vigente 
presupuésto de gastos del Interior la partida 317 bis, "Para la 
adquisición de. tres máquinas de escribir con destino al Laboratorio", 
dotándola con la cantidad de 20.000 pesetas, que se detraerá de la 
partida 317 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J U.~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro7'ill cia, el ex­
pediente comprensivo de! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se crea dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior la partida 737 bis, .. Para gastos 
del personal obrero contratado durante los tres últimos meses del 
presente ejercicio", del Servicio de Parques y Jardines, dotándola 
con la suma de 250.000 pesetas, mediante transferencia de dicha 
cantidad de la partida 737 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 

queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el ex­
pediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se suplementa la partida 163 
del vigente presupuesto de gastos del Interior en la cantidad de 
36.000.000 de pesetas, destinada á la adaptación de los nuevos 
sueldos fijados en el reglamento de Funcionarios de Administración 
local, figurando como contrapartida en el de Ingresos en la 65 bis, 
con la siguiente denominación: "Por la operación de anticipo espe­
cial a que se refiere el decreto y la orden de 12 y 16 de diciembre 
de 1952, respectivamente, y acuerdo de la Corporación Municipal de 
31 de los propios mes y año." 

Lo qúe se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,~ * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles ' de Edificación forzosa de la finca número 82 de la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza, se pone en general conocimiento, en 
cumplimientq y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobt-e 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en e! término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición de! presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, S de diciembre de 1953.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este 80 LE T fN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de enero de 1954 

SECCION DE CULTU RA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

• 

Ayuntamiento de Madrid
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